
DON JUAN BORREGO LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA).

C E R T I F I C O : Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria,
celebrada el día dieciséis de septiembre de dos mil diez, adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

PUNTO 3º (137/2.010).- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA,
RELATIVA A “COMPATIBILIDAD DE SEGUNDO PUESTO PARA ACTIVIDAD
PÚBLICA EN LA ESFERA DOCENTE COMO PROFESOR UNIVERSITARIO AL
FUNCIONARIO D. JUAN BORREGO LÓPEZ”. APROBACIÓN.

Por el Alcalde-Presidente, se dio exposición a la propuesta relativa a aprobar la
compatibilidad de segundo puesto para actividad pública en la esfera docente como Profesor
Universitario al funcionario D. Juan Borrego López, que dice:

“PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA.- Vista la solicitud formulada
por D. Juan Borrego López, Funcionario de Habilitación estatal, Secretario General del Excmo.
Ayuntamiento de Utrera por la que solicita compatibilidad para la realización de una segunda
actividad pública, en la esfera docente como Profesor Universitario.

Teniendo en cuenta que es de aplicación la ley 53/1984 de 26 de Diciembre de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administraciones Públicas, dado que su
ámbito incluye “al personal al servicio de las corporaciones locales y de los organismos de
ellas dependientes” (artículo 2.1c). 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 3 de ese texto legal se señala: “El personal
comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley solo podrá desempeñar un segundo puesto
de trabajo o actividad en el sector público en los supuestos previstos en la misma para las
funciones docente y sanitaria, en los casos a que se refieren los artículos 5 y 6 en los que, por
razón de interés público, se determinen por el Consejo de Ministros, mediante Real Decreto,
u órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus respectivas
competencias; en este último supuesto la actividad solo podrá prestarse en régimen laboral,
a tiempo parcial y con duración determinada, en las condiciones establecidas por la
Legislación Laboral.”

 Y el artículo 4 señala: “Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes
exigencias de esta Ley, para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como
profesor universitario asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial
y con duración determinada.”
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 Conforme a la solicitud aportada por D. Juan Borrego López el puesto de trabajo a
desempeñar sería el de profesor asociado en el Departamento de Derecho Público, Área
Derecho Constitucional de la Universidad Pablo de Olavide en régimen de dedicación no
superior a la de tiempo parcial.

Tal y como señala el artículo 3 “Para el ejercicio de la segunda actividad será
indispensable la previa y expresa autorización de compatibilidad, que no supondrá
modificación de jornada de trabajo y horario de los dos puestos y que se condiciona a su
estricto cumplimiento en ambos.”

Así mismo, y teniendo en cuenta que para el supuesto de que la cantidad total percibida
por ambos puestos supere la prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el cargo
de Director General, o supere la correspondiente al principal un 30 por 100 fijada para los
funcionarios del Grupo A en el artículo 7 de la Ley 53/1984, no existe inconveniente para
conceder la compatibilidad al existir razones de interés para el Ayuntamiento.

La competencia reside en el Pleno de la Corporación, artículos 7 y 9 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre.

Por todo lo expuesto y reuniendo la solicitud formulada los requisitos exigidos por la
legislación vigente, PROPONGO AL PLENO.

Primero: Declarar la compatibilidad de un segundo puesto para actividad pública
consistente en Profesor de la Universidad Pablo de Olavide al funcionario  D. Juan Borrego
López.

Segundo: Reconocer a Don Juan Borrego López la compatibilidad para el desarrollo de
la actividad en la esfera docente como Profesor Asociado en régimen de dedicación no superior
a la de tiempo parcial y con duración determinada y, expresamente se declara la compatibilidad
aún cuando se superen los límites fijados en el artículo 7 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre,
en base a razones de especial interés para el Ayuntamiento de Utrera.”

Analizada la propuesta de la Alcaldía-Presidencia, visto el dictamen favorable de la
Comisión Informativa y de Control del Área de Hacienda, en sesión de 13 de septiembre de
2010, la Corporación, por veintiún votos a favor, lo que supone la unanimidad de los asistentes,
ACUERDA:

   PRIMERO: Declarar la compatibilidad de un segundo puesto para actividad pública
consistente en Profesor de la Universidad Pablo de Olavide al funcionario  D. Juan Borrego
López.

SEGUNDO: Reconocer a Don Juan Borrego López la compatibilidad para el desarrollo
de la actividad en la esfera docente como Profesor Asociado en régimen de dedicación no
superior a la de tiempo parcial y con duración determinada y, expresamente se declara la
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 compatibilidad aún cuando se superen los límites fijados en el artículo 7 de la Ley 53/84, de
26 de diciembre, en base a razones de especial interés para el Ayuntamiento de Utrera.

TERCERO: Del presente acuerdo se dará traslado a Recursos Humanos, a los efectos
oportunos.

CUARTO: Dar traslado del expediente a Secretaría General, a los efectos de seguir la
tramitación del expediente.

Y para que así conste y surta sus efectos oportunos, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, aún no aprobada, expido la presente, con
la salvedad que en tal sentido determina el art. 206 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, visada por el Sr. Alcalde-
Presidente, en Utrera, a diecisiete de septiembre de dos mil diez.- Vº Bº EL ALCALDE-
PRESIDENTE.- Fdo.: Francisco Jiménez Morales.- EL SECRETARIO GENERAL.-
Fdo.: Juan Borrego López.-
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